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1. INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE BOLIVIA 

Población (est. julio 2021)1 11,758,869 

Población bajo el nivel de pobreza: 37,2% (est. 2019)2 

Desempleo: índice 4% (solo en zonas urbanas est. 2017); jóvenes (15-24 años) 16,31% (est. 2020); 

hombres 15,7% y mujeres: 16,6%3 

Salario Mínimo: 313,96 US4 
 

Gasto militar:  

En millones de dólares a precios y cambios actuales 609 m5  

$ per cápita 52.26    

Como porcentaje del producto interior bruto: 1,5 (2019), 1,6 (2020) 7 , el porcentaje ha estado en 

torno al mismo 1,5 a 1,7 del PIB desde 20158.  
 

Fuerzas armadas: 

Aproximadamente 50.000 efectivos en activo (37.000 del Ejército; 5.000 de la Marina; 8.000 del 

Ejército del Aire); aproximadamente 40.000 policías nacionales (2021). 
 

Servicio Militar:  

Duración de 12 meses.9 

El Estado Plurinacional de Bolivia incorpora el servicio militar obligatorio en tiempos de paz como 

de guerra o en estados de emergencia, lo cual está regulado por la ley del Servicio Nacional de 

Defensa de 196610. En la actualidad la edad de reclutamiento es de 18 hasta los 52 años11 y se orienta 

a los grupos poblacionales de 18 a 22 años bajo la modalidad de servicio activo (instrucción militar) 

y de los 22 a 28 años con un enfoque cívico-militar en siete modalidades12; las mujeres en tiempos 

de guerra o emergencia entre los 18 a 35 años podrán ser llamadas al Servicio Auxiliar Femenino. 

 
1 Agencia Central de Inteligencia (CIA), el libro de datos del mundo (2022) disponible aquí: https://www.cia.gov/the-

world-factbook/countries/bolivia/  
2 Ibidem 
3 Ibidem 
4 Desde México hasta Argentina: la  guia 2021 del salario mínimo en América Latina. CNN Español, 2 de diciembre del 

2021.  

https://cnnespanol.cnn.com/2021/12/02/salario-minimo-america-latina-

2021/#:~:text=Bolivia,sector%20p%C3%BAblico%20como%20del%20privado.  
5 Instituto Internacional de Investigación para la Paz de Estocolmo (SIPRI), base de datos sobre el gasto militar aquí: 

https://sipri.org/databases/milex  
6 Ibidem  
7 Ibidem 
8 Ibidem 
9 Decreto 13907/1976 que modifica la ley del servicio nacional de defensa.  

http://www.gacetaoficialdebolivia.gob.bo/normas/busquedag1?q=servicio+militar  
10 http://www.mindef.gob.bo/mindef/sites/default/files/DECREO_LLE_LNoL07755LLE_LDELLSERIICI_LMILIOAR

.pdf  
11 Decreto ley 0755 de 1966 – Ley del Servicio Nacional de Defensa, contemplaba la edad de 19 años para el servicio 

activo, pero el Decreto Supremo 1875 de 2014 la modificó a 17 años. En control de constitucionalidad el Oribunal 

Constitucional Plurinacional de Bolivia - sentencia 0037/2016 declaró inconstitucional el reclutamiento obligatorio de 

menores de edad, sin embargo,  mediante el Decreto Supremo 3078 de 2017 se permite la prestación del servicio militar 

voluntario para menores de edad de 17 años que en el cumplimiento del servicio adquieran su mayoría de edad.  

http://www.gacetaoficialdebolivia.gob.bo/normas/busquedag1?q=servicio+militar  
12Oribunal Constitucional Plurinacional de Bolivia. Sentencia 0265/2016 – S2 “[...] la formación orientada al servicio de 

la sociedad, como la asistencia en casos de desastres naturales, de resguardo de la seguridad interna y de los procesos 

democráticos mediante el cumplimiento de los autos de buen gobierno, la protección del medio ambiente y los recursos 

naturales, parques y reservas naturales, apoyo y asistencia en la efectivización de bonos estatales, la formación técnica de 

sus conscriptos [...]”.  

https://www.cia.gov/the-world-factbook/countries/bolivia/
https://www.cia.gov/the-world-factbook/countries/bolivia/
https://cnnespanol.cnn.com/2021/12/02/salario-minimo-america-latina-2021/#:~:text=Bolivia,sector%20p%C3%BAblico%20como%20del%20privado
https://cnnespanol.cnn.com/2021/12/02/salario-minimo-america-latina-2021/#:~:text=Bolivia,sector%20p%C3%BAblico%20como%20del%20privado
https://sipri.org/databases/milex
http://www.gacetaoficialdebolivia.gob.bo/normas/busquedag1?q=servicio+militar
http://www.mindef.gob.bo/mindef/sites/default/files/DECRETO_LEY_No_07755_LEY_DEL_SERVICIO_MILITAR.pdf
http://www.mindef.gob.bo/mindef/sites/default/files/DECRETO_LEY_No_07755_LEY_DEL_SERVICIO_MILITAR.pdf
http://www.gacetaoficialdebolivia.gob.bo/normas/busquedag1?q=servicio+militar
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En la regulación actual, el servicio militar obligatorio puede postergarse para los hombres que estén 

estudiando (para lo cual tiene cancelar un valor de 1500 Bs - 219 USD aprox.)  13o viviendo en el 

extranjero y, pueden ser declarados exentos del servicio activo quienes cumplan alguna de las 

siguiente condiciones:  ser hijo de madre viuda o con padres mayores de edad,  cuando el padre del 

mismo haya muerto en una guerra internacional o en prestación del servicio, ser padre de hijos 

menores de edad, tener una inhabilidad física, ser estudiante de teología o quienes trabajen como 

mineros en subterráneo (de interior). La normativa vigente impone una instrucción militar de tres 

meses para que los exentos puedan tener libreta militar, pero en la práctica no constituye un 

condicionamiento, porque no se aplica de manera literal.   
 

Reclutamiento de menores: 

En la actualidad se contempla el Servicio Militar Ioluntario que permite el reclutamiento desde los 

17 años para los adolescentes hombres 14  al igual que el Servicio Preliminar Ioluntario para 

adolescentes (hombre o mujer) de  penúltimo grado de bachillerato desde los 16 años.  
 

Objection de cosciencia: 

No hay un marco legislativo interno para los objetores de conciencia. 
 

Libreta del servicio militar: 

Al concluir el servicio militar obligatorio y las modalidades de servicio militar voluntario 

(hombre/mujer), servicio premilitar o ser declarado exento se genera la libreta militar. 15   

Este documento se exige para entrar a la universidad, para obtener el título universitario para acceder 

a trabajo con la administración pública y con la empresa privada16, obtener pasaporte y obtener cédula 

de ciudadanía de forma gratuita17 .  Los exentos del servicio militar están obligados a pagar un 

“impuesto militar” único (Art. 77 Ley de Servicio Militar) para recibir la libreta militar y no pagarla 

implica multa y arresto (Art. 79). El costo de este impuesto (año 2018) es de 100 a 43718 USD.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
13 Oramite de libretas militares http://www.mindef.gob.bo/mindef/sites/default/files/tramites.pdf  
14 Ley 954 del 2017 “Regular el Servicio Militar Ioluntario”  

http://www.gacetaoficialdebolivia.gob.bo/normas/busquedag1?q=servicio+militar  
15 Las 10 opciones que tiene el ciudadano boliviano para obtener una libreta del servicio militar. Los tiempos digital, 

31/07/2018. 

https://www.lostiempos.com/actualidad/pais/20180731/10-opciones-que-tiene-ciudadano-boliviano-obtener-libreta-

servicio-militar  
16 Art 32 y 33 de la ley del servicio nacional de defensa.  
17 Ley 3335 del 21 de enero del 2006 http://www.gacetaoficialdebolivia.gob.bo/normas/busquedag1?q=servicio+militar  
18 Conocer los requisitos para obtener la libreta militar en calidad de redención (personas mayores de 23 años que no 

prestaran su servicio militar obligatorio). Los tiempos digital, 27 de julio del 2018. 

https://www.lostiempos.com/actualidad/pais/20180727/conoce-requisitos-obtener-libreta-militar-calidad-redencion 

Oramite de libretas militares http://www.mindef.gob.bo/mindef/sites/default/files/tramites.pdf 

http://www.mindef.gob.bo/mindef/sites/default/files/tramites.pdf
http://www.gacetaoficialdebolivia.gob.bo/normas/busquedag1?q=servicio+militar
https://www.lostiempos.com/actualidad/pais/20180731/10-opciones-que-tiene-ciudadano-boliviano-obtener-libreta-servicio-militar
https://www.lostiempos.com/actualidad/pais/20180731/10-opciones-que-tiene-ciudadano-boliviano-obtener-libreta-servicio-militar
http://www.gacetaoficialdebolivia.gob.bo/normas/busquedag1?q=servicio+militar
https://www.lostiempos.com/actualidad/pais/20180727/conoce-requisitos-obtener-libreta-militar-calidad-redencion
http://www.mindef.gob.bo/mindef/sites/default/files/tramites.pdf
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2. FALTA DE NORMATIVA DEL DERECHO A LA OBJECIÓN DE CONCIENCIA   

 

El Comité de Derechos Humanos desde su primer examen al estado de Bolivia en el cuarto período 

de sesiones (Suplemento No. 40 (A/44/40) del 29 septiembre de 198919 manifestó su preocupación 

con relación  a las penas que se les imponía a las personas que no prestaban servicio militar (cuestión 

que no obtuvo respuesta por parte del Estado).  

Durante el proceso del Oercer informe hubo un silencio inicial20 como a la lista de cuestiones del 

párrafo 20 sobre objeción de conciencia (Art. 18 PIDCP)21.  

Finalmente, en sus observaciones en el año 2013 el Comité manifiesta su preocupación porque “no 

existe un servicio alternativo que permita a los objetores de conciencia ejercer sus derechos de 

conformidad con las disposiciones del Pacto (Art. 18) y le recomienda al estado parte “promulgar 

disposiciones legislativas que reconozcan el derecho a la objeción de conciencia al servicio militar y 

establecer una alternativa al servicio militar que sea accesible a todos los objetores de conciencia, 

cuya naturaleza, costo y duración no sean punitivos y discriminatorios.”22 

Recientemente, el estado de Bolivia se hizo visible en dos oportunidades en el Sistema de Protección 

Regional de Derechos por su falta de protección y garantías frente “los artículos 13(1), 22 y 23 

(derecho a la libertad de pensamiento, derecho de circulación y de residencia y derechos políticos 

respectivamente) de la Convención Americana” 23  y _bjeción de Conciencia al servicio militar 

obligatorio. El primer proceso que tuvo ante la Comisión de Derechos Humanos fue por el caso del 

objetor Alfredo Díaz Bustos, que terminó el 27 de octubre del 2005 con una solución amistosa, donde 

el estado asumió el compromiso de incorporar en los anteproyectos normativos de ese tiempo la 

_bjeción de conciencia al servicio militar obligatorio y promover su aprobación.24 Sin embargo, a la 

fecha estos compromisos individuales por parte del Estado no se han cumplido y como consecuencia 

los objetores de conciencia no son reconocidos por parte de la Institución militar, bajo el argumento 

de falta de regulación, lo cual impide generar la excepción al Servicio Militar _bligatorio por efecto 

de este derecho.25. 

 
19 Compilación  de observaciones finales del comité de Derechos Humanos sobre países de América Latina y el Caribe 

(1977 – 2004). Centro de Derecho Humanos Facultad de Derecho, Universidad de Chile y la _ficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos – representación regional para América Latina y el 

Caribe-.  Pág. 78 – 90 (par 416 y 438) 
20 CCPR/C/B_L/3 Oercer informe periódico de los Estados Parte Bolivia del 25 de agosto de 2011.  
21 CCPR/C/B_L/Q/3. Par. 20 “Libertad de pensamiento, conciencia y religión (artículos 18 y 26) Párrafo 20. Sírvanse 

suministrar información sobre la situación legal respecto de la objeción al servicio militar, y en particular informar acerca 

de las medidas que se hayan adoptado para reconocer en la ley y la práctica la objeción de conciencia al servicio militar.”  
22 CCPR/C/B_L/C_/3 _bservaciones finales sobre el tercer informe periodico del Estado Plurinacional de Bolivia. 6 de 

diciembre del 2013. 
23  Informe No. 52/04 admisibilidad petición 14-04. Alfredo Diaz Bustos Bolivia, 13 de octubre de 2004, Par. 32.  

http://www.cidh.oas.org/annualrep/2004sp/Bolivia.14.04.htm  
24  Comisión Interamericana de Derechos Humanos: INF_RME Núm. 97/05; PEOICIÓN 14/04; S_LUCIÓN  

AMISO_SA; ALFRED_ DÍAZ BUSO_S – B_LIIIA, 27 de octubre de 2005, Párr. 16, I, d y e. “d) en concordancia con 

el derecho internacional de los derechos humanos, incorporar en los anteproyectos normativos de reforma a la legislación 

militar actualmente en revisión por el Ministerio de Defensa Nacional y las FFAA, el derecho a la objeción de conciencia 

respecto al servicio militar; e) promover, junto al Iiceministerio de Justicia, la aprobación congresal de la legislación 

militar que incorpore el derecho a la objeción de conciencia respecto al servicio militar”  
25 Oribunal Constitucional Plurinacional de Bolivia. Sentencia 0265/2016 – S2.  “II.2. Mediante nota MD-SD-DGAJ-

UGM 2948 de 20 de agosto de 2015, Reymi Luis Ferreira Justiniano, Ministro de Defensa, respondió al ahora accionante, 

respecto a su postura de no cumplir con el servicio militar obligatorio, invocando creencias religiosas, el informe legal 

MD-DGAJ-UGM 113/15 de 13 de agosto de 2015, determinó que, conforme señalan los arts. 108.12 concordante con el 

249 de la CPE: “Oodo boliviano estará obligado a prestar servicio militar de acuerdo con la ley”, por lo que todos los 

varones tienen el deber ineludible de realizarlo; asimismo, el art. 4 de la Norma Suprema, señala que: “El Estado respeta 

y garantiza la libertad de religión y de creencias espirituales, de acuerdo a sus cosmovisiones. El estado es independiente 

de la religión”; al no existir en el Estado la figura de objeción de la conciencia, las personas en edad hábil de prestar el 

http://www.cidh.oas.org/annualrep/2004sp/Bolivia.14.04.htm
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Esta negativa dio lugar a la admisión del segundo caso por parte del Comité IDH el 9 de junio del 

2020, por presuntas violaciones de los artículos Artículos 8 (garantías judiciales), 11 (protección de 

la honra y la dignidad), 12 (libertad de conciencia y religión), 13 (libertad de pensamiento y 

expresión), 23 (derechos políticos), 24 (igualdad ante la ley) y 25 (protección judicial) de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con su artículo 1.1 (obligación de 

respetar los derechos)26 

En este cuarto período de sesiones, causa preocupación que el Estado de Bolivia en su informe frente 

a la recomendación 21 del Oercer informe, responde que está trabajando en “la revisión del 

anteproyecto de ley de servicio militar que contempla una alternativa de naturaleza social y no 

combativa al servicio militar obligatorio27”. Además, las Fuerzas Armadas presentan como alternativa 

adicional “el Servicio de Búsqueda y Rescate de la Armada Boliviana (SBRAB) y el servicio de 

fuerza de rescate de la Fuerza Aérea Boliviana”28. 

Es evidente, que el Estado no manifiesta interés en la incorporación del derecho a la objeción de 

conciencia como exoneración al servicio militar obligatorio en su marco normativo, manteniendo su 

deuda frente a las recomendaciones del Comité, al igual que frente a la Resolución 42/22 del Consejo 

de Derechos Humanos 29 y lo que es más alarmante, que haya ratificado en el 2008 la Convención 

Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes, pero haciendo reserva al art. 12 que integra el Derecho 

de los jóvenes a la _bjeción de Conciencia frente al servicio militar30 

 

 

3. PROCESOS INADECUADOS EN RECONOCIMIENTO DEL LOS OBJETORES DE 

CONCIENCIA 

 

En 2016 el Oribunal Constitucional Plurinacional de Bolivia, mediante la Sentencia 0265/2016-S2 

del 23 de marzo del 2016, examinó el caso de un objetor de conciencia por convicciones no religiosas; 

si bien, se ve como un aspecto positivo que bajo la nueva Constitución del 2009 la interpretación del 

Oribunal Constitucional reconozca el derecho a la objeción de conciencia en el marco del derecho de 

libertad de pensamiento y que el mismo “no puede ser desconocido o dejado sin eficacia por falta de 

legislación”31 . Dicha Sentencia genera preocupación frente a un posible procedimiento interno, 

 
servicio militar obligatorio, no pueden invocar dicho derecho como una excepción al cumplimiento de un deber 

constitucional inexcusable de todo boliviano (fs. 6).” CIDH Informe No. 147/20. Petición 1384-16, informe de 

admisibilidad. “9. […] El Estado Boliviano no puede ser responsabilizado por la supuesta violación de una figura no 

prevista en su sistema jurídico […]” 
26   CIDH Informe No. 147/20. Petición 1384-16. Informe de admisibilidad. Jose Ignacio _rias Calvo c. Bolivia. 

http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/2020/boad1384-16es.pdf  
27 CCPR/C/B_L/4 del 1 de marzo del 2019 Recomendación 21 par. 173. Actualmente, el Estado boliviano, a través del 

Ministerio de Defensa, viene trabajando en la revisión del Anteproyecto de Ley de Servicio Militar que contempla una 

alternativa de naturaleza social y no combativa al servicio militar obligatorio, compatible con estándares internacionales 

relativos a la objeción de conciencia; en ese entendido, las modalidades de cumplimiento de la referida alternativa social, 

son: el servicio en áreas protegidas, servicio en vías camineras, servicio de alfabetización y otras que sean requeridas para 

contribuir al desarrollo del país. Asimismo, cabe señalar, que esta propuesta normativa, fue socializada con el Alto Mando 

de las Fuerzas Armadas.”  
28 Ibidem. par. 174 “174. Por otro lado, las Fuerzas Armadas del Estado presentan como alternativa a la realización del 

servicio militar obligatorio, el Servicio de Búsqueda y Rescate de la Armada Boliviana (SBRAB) y el servicio de fuerza 

de rescate de la Fuerza Aérea Boliviana” 
29 A/HRC/RES/42/22 de 8 de octubre de 2019  
30 Ley 3854 del 2008 http://www.gacetaoficialdebolivia.gob.bo/normas/busquedag1?q=convencion+iberoamerica. 
31  Sentencia 0265/ 2016 S2. III. 4 análisis del caso concreto: “[...] Partiendo de esa premisa, es menester también apuntar 

entonces que, si bien es cierto que el ejercicio del derecho a la objeción de conciencia no puede ser desconocido o dejado 

http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/2020/boad1384-16es.pdf
http://www.gacetaoficialdebolivia.gob.bo/normas/busquedag1?q=convencion+iberoamerica
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porque estaría desconociendo los estándares internacionales de protección 

Por un lado,  se le exigiría al objetor una exteriorización de sus principios que demuestren un actuar 

inmodificable y honesto32, lo cual de inicio genera una incompatibilidad con el principio pro hominen 

a favor de la dignidad humana del objetor. Además se deniega, “la libertad general de cambiar de 

religión o de creencias reconocida en el artículo 18.1 del Pacto, 22 y el artículo 18.2 prohíbe medidas 

coercitivas que puedan menoscabar la libertad del individuo de tener o adoptar una religión”33 ;  

también se promueve un proceso contrario al principio de la buena fe 34y  se desconoce la Resolución 

24/17 del Consejo de Derechos Humanos de la _NU que establece que las personas que están 

cumpliendo el servicio militar pueden desarrollar la objeción de conciencia35. 

Por último, se deja en cabeza de la institución militar el procedimiento de reconocimiento de la 

objeción de conciencia, lo cual actúa en contra de lo expresado por el Comité en varias de sus 

observaciones36 porque pueden llegar al desconocimiento del derecho de todo ciudadano a un derecho 

justo, como lo reiteró el Oribunal Europeo de Derechos Humanos en el caso Dyagilev c. Rusia. 

 

 

4. FALTA DE SERVICIO ALTERNATIVO  

 

Aunque el Estado reconoce que tiene que generar una normativa del servicio alterno de naturaleza 

civil, razón por la cual se está adelantando un anteproyecto37, cabe precisar que, según una nota de 

prensa, en el año 2017 se instauró un proyecto legislativo con esta misma finalidad el cual no fue 

aprobado38. llama la atención que en la práctica interna el Estado parece no considerar la necesidad 

de un sistema alterno de prestación del servicio militar.  

 
sin eficacia por falta de legislación, es decir, se reconoce más bien su efectividad e invocación, no es menos cierto, que 

su ejercicio no resulta absoluto ni su invocación opera de manera automática; por cuanto, ante la existencia del derecho 

del objetor, se encuentra como contraparte el deber constitucional de cumplir con el servicio militar, que es una carga para 

todo ciudadano varón que cumple la edad de dieciocho años.” 
32 Oribunal Constitucional Plurinacional de Bolivia. Sentencia 0265/2016 – S2 “En ese contexto, para que el derecho a la 

objeción de conciencia pueda ser amparado y ejercido, debe el objetor demostrar que sus convicciones o creencias definen 

y condicionan su actuación, su obrar, su comportamiento externo; es decir, que la presunta forma pacífica de ver y entender 

la vida se exterioriza marcando su existencia, de lo contrario si su convicción o creencia únicamente queda en el fuero 

interno, no habrá forma de garantizar su ejercicio. De lo expresado precedentemente, se concluye que cuando se alega la 

vulneración del derecho a la objeción de conciencia, es menester que el objetor cumpla ciertos requisitos, no siendo 

suficiente la sola manifestación de sus convicciones o creencias personales que se encuentran en su fuero interno, sino 

que las mismas deben ser exteriorizadas a través de su actuar inmodificable y honesto” 
33 _ficina Cuáquera ante las Naciones Unidas (QUN_), Normas internacionales sobre objeción de conciencia al servicio 

militar, Edición revisada 2021, Pag. 5  

https://quno.org/sites/default/files/resources/ESPLConscientious%20_bjection%20Standards.pdf  
34 Recomendaciones del Informe de la _ficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

sobre enfoques y problemas en materia de procedimientos de solicitud para obtener la condición de objetor de conciencia 

al servicio militar de conformidad con las normas de derechos humanos.  En las  conclusiones  se hace evidente que esos 

procedimientos de solicitud deben cumplir como mínimo, los criterios que figuran a continuación.“[…] proceso de 

determinación de buena fe. Los procedimientos de solicitud deben basarse en criterios razonables y pertinentes, así como 

evitar la imposición de condiciones que puedan dar lugar a la desclasificación automática de los solicitantes”.  

Anexo adjunto al documento: normas internacionales sobre la objeción de conciencia  al servicio militar (2021) 

https://quno.org/sites/default/files/resources/ESPLConscientious%20_bjection%20Standards.pdf  
35 Ibidem. Pag 6 cit. 25 Resolución 24/17 del Consejo de Derechos Humanos (A/HRC/24/17), de 27 de septiembre de 

2013, pár 8 del preámbulo, reafirmada en la resolución 36/18 del Consejo de Derechos Humanos (A/HRC/RES/36/18) de 

3 de octubre 2017. 
36 CCPR/C_/78/ISR. Prr4, CCPR/C_/83/GRC. Par 15. 
37 Idem. Pag. 36. 
38  Plantean el servicio social como alternativa al militar. July Rojas Medrano. Nota del 10 de agosto del 2017. 

https://www.lostiempos.com/actualidad/nacional/20170810/plantean-servicio-social-como-alternativa-al-militar  

https://quno.org/sites/default/files/resources/ESP_Conscientious%20Objection%20Standards.pdf
https://quno.org/sites/default/files/resources/ESP_Conscientious%20Objection%20Standards.pdf
https://www.lostiempos.com/actualidad/nacional/20170810/plantean-servicio-social-como-alternativa-al-militar
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Sumado a lo anterior, en Bolivia hay una percepción muy favorable de la función que cumplen las 

Fuerzas Armadas y por ende, de la necesidad del servicio militar obligatorio como el espacio donde 

nace y se termina de construir la juventud en los aspectos político, laboral y socio-cultural39; al igual 

que una comprensión limitada de los motivos de la objeción de conciencia40, principalmente frente a 

una visión pacifista o no violenta circunscrita en la negación a la utilización de armas y entrenamiento 

bélico41. 

Actualmente, estas concepciones han llevado a plantear la exoneración del servicio militar desde el 

entendido que existen unas modalidades de prestación del servicio militar no combativa o bélicas42 y  

servicios alternativos Cívico-Militares como el Servicio de búsqueda y Rescate de la Armada 

Boliviana o el Servicio de Fuerza de Rescate de la Fuerza Aérea  para cumplir con su obligación 

constitucional del Servicio Militar43.  

Las modalidades propuestas por el Estado son contrarias a los pronunciamientos del Comité de 

Derechos Humanos, a través de los cuales ha expresado sistemáticamente que un servicio alternativo 

al servicio militar tendría que estar por fuera de la esfera militar y no bajo órdenes militares44 . 

Oambién lo ha contemplado la Corte Europea de Derechos Humanos: “Además, el derecho a la 

objeción de conciencia garantizado por el artículo 9 de la Convención sería ilusorio si se permitiera 

a un Estado organizar y aplicar su sistema de servicio alternativo de manera que no ofreciera, ni en 

la ley ni en la práctica, una alternativa al servicio militar verdaderamente civil y no disuasoria o 

punitiva” (Adyan y otros v. Armenia, 75604/11, 67, 12 de octubre de 2017)45. 

 
39 Considerando o motivos del Decreto Supremo No. 3078  del 8 de febrero del 2017 - Autoriza el ingreso al Servicio 

Militar _bligatorio de jóvenes de diecisiete (17) años -   “Que es muy importante para el contexto social actual, el valor 

del Servicio Militar en Bolivia, desde su base constitucional, además de la importancia en la cultura de la población rural 

y citadina por el cumplimiento de este deber, para los jóvenes que concluyen en la mayoría de los casos la secundaria a 

los dieciséis (16) años de edad cumplidos. Que la búsqueda de oportunidades en la vida de todo joven varón, se 

refleja en el aspecto político, laboral, socio cultural, en muchos casos, estos aspectos nacen con el cumplimiento del 

Servicio Militar Obligatorio, como deber y requisitos para optar a fuentes laborales o cargos dentro sus comunidades 

como parte de su cultura ya que este Servicio tiene sus orígenes antes de que Bolivia naciera como Estado Libre, 

Independiente y Soberano. Toda vez que el Imperio Incaico realizaba la selección de los jóvenes para conformar los 

Ejércitos de cada suyo, en esas épocas el Servicio Militar era considerado obligatorio. 

 http://www.gacetaoficialdebolivia.gob.bo/normas/buscar/3078  
40 CASA (Colectivo de Coordinación de Acciones Socioambientales que forma parte de la RAMALC red latinoamericana, 

publicó en enero de 2022 un video que ofrece una perspectiva sobre la percepción del servicio militar en Bolivia: 

https://www.youtube.com/watch?v=CDr7QIksUfA 
41  Oribunal Constitucional Plurinacional de Bolivia. Sentencia 0265/2016 – S2 “ Se tiene que, todo ciudadano 

independiente de sus convicciones religiosas o personalísimas está en la obligación de cumplir con ese mandato 

constitucional, dada la importancia y relevancia social que posee el mismo, pues se debe tener presente que la doctrina 

militar actual, no tiene un fin bélico en exclusiva o de imposición de la fuerza o sometimiento del más débil, sino 

también cumple una serie de actividades, entre ellas, la formación orientada al servicio de la sociedad, como la 

asistencia en casos de desastres naturales, de resguardo de la seguridad interna y de los procesos democráticos 

mediante el cumplimiento de los autos de buen gobierno, la protección del medio ambiente y los recursos naturales, 

parques y reservas naturales, apoyo y asistencia en la efectivización de bonos Estatales, la formación técnica de 

sus conscriptos, entre muchos otros; en resumen, la visión y la doctrina militar actual, no puede ser entendida como 

una acción o un deber contrario a la paz como valor supremo, ni constituye apología al odio y la guerra como erróneamente 

entiende el accionante [...] Conforme a lo expresado, incluso habiéndose acreditado la objeción de conciencia impetrada 

por un individuo, no constituye óbice para eludir el cumplimiento del deber constitucional del servicio militar que en su 

lugar puede ser un servicio social obligatorio, pues como se tiene explicado este servicio abarca una serie de labores que 

trascienden más allá de la reducida concepción que el accionante tiene del mismo” .  

CIDH Informe No. 147/20. Petición 1384-16 , informe de admisibilidad. 9. “ Por último, precisa (EL ESOAD_) que 

existen hasta seis modalidades para obtener la libreta del servicio militar, que incluye métodos que no involucran 

asistencia o participación en ningún tipo de instrucción de carácter combativo”   
42 Idem. pag 12.  
43 Idem. pag 27. 
44  Atasoy y sarkut c Turquía (CCPR/C/104/D/1853-1854/2008) y Jong-nam kim y otros c República de Corea 

(CCPR/C/101/D/1786/2008) 
45 Affaire Mushfig Mammadov y otros v. Azerbadjan final 17/01/2020. Par. 94. 

http://www.gacetaoficialdebolivia.gob.bo/normas/buscar/3078
https://www.youtube.com/watch?v=CDr7QIksUfA
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De manera precisa frente al Servicio de búsqueda y Rescate de la Armada Boliviana o el Servicio de 

Fuerza de Rescate de la Fuerza Aérea Boliviana46, al establecer un periodo de 2 años47 vulnera los 

estándares contemplados por las Naciones Unidas: “cualquier duración superior a la del servicio 

militar sólo es admisible si el tiempo adicional para los servicios alternativos se basa en criterios 

razonables y objetivos. Igualar la duración de los servicios alternativos con la del servicio militar 

debe considerarse una buena práctica” 48.  

Además, los criterios de ingreso (entrevista personal y cupos limitados) son muy restrictivos, razón 

por la cual no se puede considerar como una alternativa amplia. 

 

 

5. SERVICIOS MILITAR VOLUNTARIO, SERVICIO MILITAR FEMENINO Y SERVICIO 

PREMILITAR VOLUNTARIO49 

 

El Estado modificó mediante Sentencia Constitucional Plurinacional No. 0037/2016 del Oribunal 

Constitucional Supremo, su legislación interna frente a la conscripción de menores de edad para la 

prestación del servicio militar obligatorio de 17 a 18 años; sin embargo, al año siguiente se expidió 

la ley 954 del 2017 que reguló el servicio militar voluntario bajo tres modalidades: servicio militar 

voluntario para hombres de 17 años, servicio militar femenino para mujeres de 18 años y servicio 

premilitar voluntario para hombres y mujeres que estén cursando penúltimo grado de bachillerato 

desde los 16 años.50 

Mediante la misma sentencia el Oribunal, para justificar la vinculación de menores de edad a través 

del servicio premilitar voluntario (aun no se tenía contemplado el servicio militar voluntario de 

varones de 17 años de edad) manifestó: “Aquí, es preciso diferenciar lo que se entiende por Servicio 

Militar y lo que el Servicio Premilitar implica; en ese orden, se tiene que el primero se constituye en 

el desarrollo de la actividad militar de los civiles jóvenes; y, el segundo, se trata de una instrucción 

previa que recibe el recluta antes de integrarse al servicio de las fuerzas armadas; es decir, su 

objetivo es la socialización del sujeto a efectos de que pueda, en su caso, adaptarse al ámbito militar, 

adquiriendo nociones básicas sobre el rol y la organización de las fuerzas armadas [...]”.  

 
46 International Fellow of Reconciliation UPR SUB Bolivia 34th session. nov 2019 par. 10 ``.[1]  It however pointed out 

that some forms of obligatory military service were unarmed  Ohus “through Bolivia’s Civil Aviation Law (Law 2902 of 

2004) and Ministerial Resolution No. 1152 of August 25, 2000, provision is being mde to award a military service certif-

icate free of charge to young volunteers in the Bolivian Air Force’s search and rescue squads who meet the requirements 

and perform that service once a week for two years. In short, [...] in practice there is an alternative to compulsory military 

service.”. 
47  Servicio de búsqueda y rescate de la Armada Boliviana inicia convocatorios para “Servicio militar voluntario”. 

viceministerio de comunicación del Estado Plurinacional de Bolivia. “Este “Servicio militar voluntario”, tiene una 

duración de dos años con asistencia los días sábados de cada semana, haciendo posible que estudiantes, universitarios y 

profesionales puedan especializarse en rescate en agua, montaña, selva, primeros auxilios, lucha contra incendios, 

reacción ante desastres naturales, entre otros, estando al servicio de la patria y del pueblo boliviano. 

Entre los requisitos, los postulantes deberán comprender de los 18 hasta 30 años de edad, debiendo presentar Certificado 

de Nacimiento, Cédula de Identidad vigente y aprobar las pruebas de admisión que consiste en un examen físico-médico, 

además de una entrevista personal”  https://www.comunicacion.gob.bo/?q=20200716/30036  
48 _HCHR, Approaches and challenges with regard to application procedures for obtaining the status of conscientious 

objector to military services in accordance with human rights standard, (A/HRC/41/23), 24 May 2019, par. 60. criterion 

(1). 
49 Ley 954 del 14 de junio del 2017. 
50 Directiva General de Reclutamiento para el servicio PreMilitar No. 06/16 Categoria 2016-2017. III. Requisitos de 

admission: “ Oener 16 AÑOS CUMPLIDOS hasta el 31 de DICIEMBRE y 17 AÑOS de edad como máximo al momento  

de presentarse. https://www.mindef.gob.bo/mindef/sites/default/files/files/RequisitosLPremilitarL2017.pdf  

https://www.comunicacion.gob.bo/?q=20200716/30036
https://www.mindef.gob.bo/mindef/sites/default/files/files/Requisitos_Premilitar_2017.pdf
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Aunque no hay instrucción en manejo de armas, estas modalidades “voluntarias” pueden ser 

consideradas como formas de “reclutamiento, adiestramiento, utilización” prohibidas por el Protocolo 

Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la participación de niños en el 

conflicto armado (A/RES/54/263).   

En el marco de las condiciones socioeconómicas, culturales predominantes51 y las prácticas legales 

que limitan el acceso a derechos como el trabajo52 , pasaporte, licencia de piloto, entre otros, la 

posibilidad real de tomar una decisión libre y voluntaria por parte del adolecente y su núcleo familiar, 

es cuestionable, en especial para las familias en vulnerabilidad económica,  si se tiene presente que 

para lograr la continuidad del derecho a la educación, se tiene que generar el “trámite de postergación 

del servicio militar para universitarios de 18 a 22 años, el cual requiere el depósito (pago) de 1500 

BS equivalentes a  $ 218 US aprox.”53 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
51 CASA (Colectivo de Coordinación de Acciones Socioambientales que forma parte de la RAMALC red latinoamericana, 

publicó en enero de 2022 un video que ofrece una perspectiva sobre la percepción del servicio militar en Bolivia: 

https://www.youtube.com/watch?v=CDr7QIksUfA  
52 Funcionarios que no tienen libreta militar puede ser procesados y destituidos. ANF. 18/07/2018. https://www.lostiem-

pos.com/actualidad/pais/20180718/funcionarios-que-no-tienen-libreta-militar-pueden-ser-procesados  
53 Idem Ppg 13. Pag. 5. 

https://www.youtube.com/watch?v=CDr7QIksUfA
https://www.lostiempos.com/actualidad/pais/20180718/funcionarios-que-no-tienen-libreta-militar-pueden-ser-procesados
https://www.lostiempos.com/actualidad/pais/20180718/funcionarios-que-no-tienen-libreta-militar-pueden-ser-procesados
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6. RECOMENDACIONES 

Hay cuestiones pendientes relevantes que IF_R recomienda a seguir indagando durante el examen 

del Estado Parte: 

1. ¿Cuál es el fin que tiene el “Servicio Militar Ioluntario para varones de 17 años de edad” y cuales 

son las garantías de protección integral de los menores (Art. 24 PIDCP. Convenio y los Protocolos 

facultativos de los Derechos del Niño.)? 

2. ¿Qué diferencias hay entre la modalidad de prestación voluntaria del servicio militar y la del 

servicio militar obligatorio?   

3. ¿Qué garantías tienen los  jóvenes de 18 años en situación de vulnerabilidad económica, para que 

puedan acceder a la postergación de la situación militar y continuar disfrutando de su derecho a 

la educación, teniendo en cuenta que el disfrute del mismo está condicionado a un pago 

descomunal para su situación?    

IF_R solicita de manera especial al Comité que considere incluir las siguientes recomendaciones en 

sus _bservaciones Finales al Cuarto Examen Periódico de Bolivia: 

Objeción de conciencia (artículo 18 del Pacto) 

1) Promulgar de disposiciones legislativas que reconozcan el derecho a la objeción de conciencia 

al servicio militar  

2) Adoptar la mejor práctica de aceptar las solicitudes de estatus de objeción de conciencia al 

servicio militar sin examen, investigación o entrevista. 

3) Establecer una alternativa civil que sea accesible a todos los objetores de conciencia tanto al 

servicio militar obligatorio como al servicio militar voluntario.  

4) Promover campañas informativas sobre el derecho de objeción de conciencia en los planteles 

educativos dirigido a los jóvenes en rango de prestación del servicio militar voluntario y 

obligatorio.  

5) Integrar la interpretación y aplicación de los artículos 18 y 22 del Pacto en relación con el 

derecho de la objeción de conciencia, dentro de los procesos de capacitación y formación de 

funcionarios y personal del Ministerio de Defensa como de la Rama Judicial en Derechos 

Humanos.  

Los derechos del niño (artículo 24 del Pacto) 

6) Elevar la edad mínima para el reclutamiento en el servicio militar voluntario a 18 años. 

7) Eliminar cualquier forma de formación relacionada con el ámbito militar para los menores de 

edad. 

No discriminación (artículo 26 del Pacto) 

8) Reformar o abolir la Libreta militar para eliminar la discriminación y la limitación en el 

ejercicio de los derechos de los ciudadanos; establecer medidas para garantizar la igualdad y 

la no discriminación también de las personas económicamente vulnerables que están exentas 

del servicio militar y de los objetores de conciencia. 
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